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ANEXO TENICO N' I - CONDICIONES A OFERTAR

NOTA APLICABLE PARA TODOS LOS RAMOS: TODAS LAS CLASULAS QUE NO TIENEN TEXTO O
ALCANCE, OPER,cRAH SeeÚN LAS coNDIcIoNES GENERALES DE LA CoMPAÑIA DE SEGUROS.

SEGURo DAÑos MATERIALES COMBINADoS

OBJETO DEL SEGURO

Amparar los bienes muebles e inmuebles prop¡edad de la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital
Departamental de San Andrés Providencia y Santa Catalinao por los que sea legalmente responsable,

contenidos dentro de los predios ubicados dentro de su radio de acc¡ón, contra cualquler tipo de pérdida material

súbita y accidental, siempre y cuando no se encuentre expresamente excluida en las condiciones generales y
particulares de la póliza.

AMPARO BASICO:

Daño material, fís¡co o accidental y que hagan necesaria la reparación o reposición de los bienes afectados
incluidos, pero no mitados a: lncendio y amparos adicionales de la póliza tradicional, Actos Mal lntencionados
de Terceros, Tenorismo y Tenemoto. Temblor y/o Erupción Volcánica, Sustracción con y sin violenc¡a,

Sustracción todo riesgo, fodo riesgo Equipo Eléctrico y Electrónico y Rotura de maquinaria, así como los que

sufran los bienes asegurados por cualquier causa no exclu¡da expresamente, sea que dichos bienes se

encuentren en uso o inactivos y estén dentro o fuera de los pred¡os, excepto los equipos móviles y portátiles que

tendrán cobertura a nivel nacional, incluyendo las coberturas citadas y/o eventos pero sin estar limitado a ellos.

I-AS PRESENTES CONDICIONES OUEDAN SUJETAS A CAMBIOS EN LA SIilIESTRALIDAD REPORTADA
Y EL ITFORME DE LA INSPECIÓN DE RIESGOS QUE REALIZARA LA ASEGURADORA CON UN PLAZO
DE 18(¡ DfAS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE IAS PÓLZAS,
AMPAROS Y CLAUSULAS OBLIGATORIAS GRUPO NO. I

SECCION I¡NCENDIO Y/O RAYO:
- Amparos tradicionales (Básico, explosión, Extended Covenage, Daños poragua, Daños poranegac¡ón).
- Tenemoto, temblor y/o erupción volcánica, maremoto, marcjada, bunami al 100% del valor asegurado.
- Asonada, motín, conmoción c¡vil o popular y huelga, Actos mal ¡ntencionados de Tercems lncluyendo

Tenorismo al 100% del valor asegurado.
- lncend¡o y/o Rayo en aparatos Eléctricos (lncendio inherente), Limite $200.000.000.
- lndice Variabh del 5% (No Aplica para dineros o mercancías)

SECCION II SUSTRACCION:
- Hurto Calificado (Todos los Bienes)
- Hufto Simple (Todos los Bienes)
- Todo Riesgo Sustracción
- indice Vadable del 5olo (No Aplica para direros o mercancías n¡ sustracción todo riesgo)

sEcctoN lll
EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
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- Todo R¡esgo Amparos Trad¡cionales
- Hurto Simple y Calificado (Sublímite de $4.000.000.000 evento/vigencia)
- Tenemoto, temblor y/o erupción volcánica al '1000/o del valor asegurado.
- Asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga, Actos Mal lntencionados de Terceros lncluyendo

Tenorismo al 100% del valor asegurado
- indice Variable del 5% (No Aplica para d¡neros o mercancías)

sEcooN tv
ROTURA DE MAQUINARIA
Cobertura Básica que incluye:

- Acción directa de la energía eléctnca
- Acción ¡ndirecta de la electricidad atmosfénca
- lmpericia, Negligencia, descuido y sabotaje ¡ndividual
- Enores de diseño, defectos de fabricación
- Explosión física y química
- lncendio intemo, explosión quím¡ca intema, caída directa de rayo
- lnundación y enlodamiento
- Cobertura para cadenas, c¡ntas y bandas transportadoras, derivado en un evento amparo en la póliza

- Falta de agua en las calderas u otros aparatos generadores de vapor
- Tempestad, granizo, heladas, deshielo.
- Rotura debido a fueza centrífuga
- Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados o los golpeen
- Explosión fisica.

índice Variable del 5olo (No Aplica para dineros o mercancias)

COBERTURAS ADICIONALES PARA INCENDIO, SUSTRACCION, EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
Y ROTURA DE MAQUINARIA

- Rotura de Vidnos, hasta $500.000.000
- Remoción de escombros hasta el 100% de los gastos razonables y demostndos, s¡n ser mayor a

$500.000.000
- Equipos móviles y portátiles, Sublímite de $200.000.000 evento/vigencia

CLAUSULAS OBLIGATORIAS
- Actos de autoridad
- Amparo automático para edificios y contenidos que por enor u omisión no se hayan informado al inicio

del seguro, Hasta $600.000.000, con su respectivo cobro de pnma.

- Ampliación aviso de siniestro 60 días, para las coberturas de AMIT, HMACC y terrorismo el aviso será

de máximo '10 días.
- Cláusula de 72 horas para Tenemoto
- Conocimiento de los riesgos
- Deflnición de bienes
- Derechos sobre el Salvamento
- Designación de Ajustadores
- Enores y omisiones no ¡ntencionales
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- Expertic¡o técnico
- Flete aéreo, con un sublimite de $20.000.000. evento $60.000.0000 vigencia
- Labores y materiales
- Mod¡ficac¡ones a favor del asegurado
- Pérdida de datos o portadores extemos de datos incluido softrvare al '100% de los gastos demostndos,

con un sublímite de hasta $80.000.000.
- Revocación de la poliza 90 días, Para HAMCCP y AMIT min¡mo 10 días

CLAUSULAS ADICIONALES
- Amparo Automático de nuevos bienes, hasta $300.000.000, aviso a 30 días.
- Anticipo de lndemnización, hasta el 50%, previa demostración de la ocunencia y cuantía
- Bienes bajo cuidado, tenenc¡a, control y custodia, aviso 30 días, sublímite $100.000.000

evento/vigencia
- Bienes fuera de edificios, siempre y cuando dichos bienes estén diseñados para estar a la intemperie.

Sublímite $500.000.000
- Gastos adicionales hasta el 1000/o de los gastos razonables demostrados (Operan haciendo parte del

valor asegurado y no en adición a este), sublímite $200.000.000, para:

o Gastos de extinción del siniestro.

o Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabaio noctumo y trabajo en días feriados.
o Gastos de preservación de bienes

o Gastos por Honorarios profesionales

o Gastos para demostrar la ocunencia y cuantía del siniestro
- Movilización de bienes: queda entendido y convenido que bajo la presente poliza se amparan los bienes

asegurados mientras estén siendo movilizados par¿r su uso, dentodel tenitorio colombiano, bajo los

mismos amparos de la presente poliza. Lím¡te por evento y agregado anual $200.000.000. Excluye el

transporte
- No aplicación de demérito por uso, Para equipos cuya fabricación No sea mayor a tres (3) años
- No-aplicación de demérito tecnologico, para equipos cuya fabricación No sea mayora tres años
- Netasación o inventario, hasta $50.000.000
- Portador Extemo de datos sublím¡te $250.000.000
- Reposición o reemplazo, para bienes hasta tres (03) años de fabricación.
- Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, excepto AMIT y huelga, motín,

asonada, conmoción civil o popular.

- En caso de ser indemnizada una pérdida, el límite de responsabil¡dad de la compañía se reducirá en

una suma igual al monto de la indemnización pagada. No obstante mediante esta cláusula se

restablecerá automáticamente la suma asegurada (salvo para las coberluras de actos mal

¡ntenc¡onados de terceros - AMIT y de Huelga, I\,lotín, Asonada, Conmoción Civil o Popular HMACCP)

en el momento en que los b¡enes perd¡dos o dañados se hayan reparado o reemplazado parcial o

totalmente para lo cual el asegurado se compromete a infurmar a la compañía la fecha exacta de

reparación o reposición de los bienes afectados y a pagar la prima adicional, calculada a pronata sobre

el valor de la disminución en el tiempo que falte para el venc¡miento de la pol¡za.

- Traslado temporal de bienes, hasta $300.000.000, mn aviso de 60 días: las partes movibles de

edificios, contenidos y/o equ¡pos y los demás bienes amparados que sean trasladados temporalmente

a otro s¡tio dentro o fuera de los predios del asegunado para reparación, limpieza, renovación,

acondicionamiento mantenim¡ento o fines similares, se m¡entras
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estén en montaje o desmontaie y durante el tiempo que pemanezcan en otros sitios en el tenitorio de
la república de Colombia, a partir de la fecha en que se inicie el traslado.

- Excluye transporte.

DEFINIcIÓN DE cLAUSULAS

- Cláusula de 72 horas para Tenemolo
- Las ¡Érdidas o daños amparados por la presente pol¡za daÉn origen a una reclamación separada por

cada uno de estos fenómenos, sin exceder el total del valor asegurado. Pero si varios de ellos ocunen
dentro de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia del amparo,

se tendÉn como un solo siniestro y las ¡Érdidas y daños que se causen debeÉn estar comprendidos
en una sola reclamación, sin exceder el total del valor as€gurado.

- Enores y omisiones no intencionales
- El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que detem¡nen el estado

de riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por é1. La ¡nexactitud o reticencia sobre hechos o
circunstancias que conocidas por la Compañía la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a
est¡pular condic¡ones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si el tomador
incune en enores o inexactitudes inculpables a él o al asegurado, el presente contrato no será nulo n¡

habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Codigo del Comerc¡o sobre reducción
porcentual de la prestac¡ón asegurada. En este caso deberá pagar la prima adecuada al verdadero

estado de riesgo.
- Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de sin¡estro excepto AMIT y huelga, motín,

asonada, conmoción civil o popular,
- En caso de ser indemnizada una Érdida, el límite de responsabilidad de la compañía se reducirá en

una suma igual al monto de la indemnización pagada. No obstante med¡ante esta cláusula se
restableceÉ automát¡camente la suma asegurada (salvo para las cobertu¡as de actos mal
intenc¡onados de terceros - AMIT y de Huelga, Motin, Asonada, Conmoción Civil o Popular HIvIACCP)

en el momento en que los b¡enes perd¡dos o dañados se hayan reparado o reemplazado parcial o
totalmente para lo cual el asegurado se compomete a informar a la compañía la fecha exacta de
reparación o reposición de los bienes afectados y a pagar la prima adicional, calculada a pronata sobre

el valor de la disminución en el tiempo que falte para el vencimiento de la pol¡za.

- Reposición o reemplazo
- Queda entend¡do convenido y aceptado que en caso de sinieslro que afecte los bienes amparados por

la presente poliza, el ajuste de la Érdida se real¡zaÉ sin tener en cuenta los deméritos que por
cualquier causa haya sufrido el b¡en y se tomaÉ para su ¡ndemn¡zación el valor de reposición o
reemplazo del b¡en asegurado, hasta la concurencia del valor asegurado, de conformidad con lo

señalado por el artículo 1090 del codigo de comercio.
- No tasación o inventario
- Queda expresamente entendido, convenido y aceptado que la Compañia no efectuará un ¡nventario o

tasación de la propiedad no dañada por un siniestro amparado por la poliza a la cual este documento
se adh¡ere, cuando la cuantía reclamada por el asegurado sea igual o inbrior al límite establecido en
la póliza.

- Movilización de bienes para su uso
- Los bienes amparados bajo esta póliza, diferentes a equipos móviles y portát¡les, que sean movilizados,

trasladados dentro de los establec¡m¡entos asegurados o a otro s¡t¡o diferente, para su uso, estaÉn
contra los mismos en la ooliza o en sus de acuerdo a sus
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respectivas condiciones mientras que se encuentren en movilización para tales f¡nes y durante el t¡empo
que permanezca en dicha situación dentro del Temtono Nacional.

- Labores y matenales
- No obstante, lo estrpulado en la póliza, se autoriza al asegurado para efecluar las alteraciones y/o

reparaciones dentro del riesgo que juzgue necesanas para el funcionamiento de la entidad.
- Traslado temporal de bienes:
- Los bienes amparados por esta pól¡za de seguros que sean trasladados temporalmente dentro de los

establecimientos asegurados o a otros sitios, para reparación, limpieza, renovación, acondic¡onamiento,

revisión, mantenimiento o l¡nes sim¡lares, estaÉn amparados contra los mismos riesgos que figuran en

la póliza y sus anexos de acuerdo a sus respectivas condiciones, durante el tiempo que permanezcan

en dichos sitios, dentro del tenitorio de la república de Colombia; durante toda la vigencia de la poliza.

BIENES PARA ASEGURAR: SEGÚN RESUMEN ECONÓMrcO DEDUCIBLES:

INCENDIO:
- Tenemoto temblor y/o erupción volcánica: 5% del valor asegurable, mínimo 3 SMMLV.
- Amit y hmcca: 100/o del valor de la perdida mín¡mo 3 SMMLV
Demás eventos amparados: '10% del valorde la perdida mín¡mo 3 SMMLV.

SUSTMCCION:
- Hurto calificado: 10% del va¡or de la perdida mínimo 3 S|\,1MLV.

- Hurto simple: 10% del valor de la perdida mínimo 3 SIúMLV.

Demás eventos amparados: 10% del valorde la perdida mínimo 3 SMMLV.

EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
- Terremoto temblor y/o erupción volcánica: 5% del valor de la perdida, mínimo 3 SMMLV.
- Amit y hmcca: 10% del valor de la perdida mín¡mo 3 SMMLV.
- Hurto simple y hurto calificado: 10% del valor de la perdida mínimo 3 SMMLV,

Demás eventos amparados: 10% del valorde la perdida mínimo 3 SMMLV.

ROTURA MAQUINARIA
¡ Toda y cada pérdida: '100/o del valor de la perdida minimo 3 SMMLV,
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

OBJETO DEL SEGURO:
Amparar los perjuicios patrimoniales que suftala Empresa Social del Eshdo (ESE) Hospihl Departamental de
San András Providencia y Santa Catal¡na, como consecuenc¡a de la Responsabilidad Civil Extracontnactual
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desanollo de sus actividades o relac¡onado con ellas, lo mismo
que los actos de sus empleados y funcionarios en el desanollo normal de sus actividades en su tenitorio.

COBERTUMS OBLIGATORIAS:
- Predio Labores y operaciones
- Actividades deportivm y culfurales
- Contaminación acc¡dental, súbita e imprcvish, excluye contamin*ión paulatina
- Eventos soc¡ales organizados porel asegurado
- R. C. por lncendio y explosión
- La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
- Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados dentro de los predios

asegurados.
- Restaurantes y cafelerías
- Uso de armas de fuego por parte de ügilantes
- Uso de ascensores, escaleras automáücas, montacargas, gruas y elevadores
- Uso de avisos y vallas, siempre y cuando hayan sido instalados por el asegurado.
- Uso de maquinaria y equipos de trabajo de cargue y descargue y de transporte de mercancías dentro de

los predios. Se excluyen los daños causados a la maquinaria, mercancías y daños a predios o bienes
propios. Se cubre únicamente la afeclac¡ón a terceros.

CLAUSUI.AS ADICIONALES OBLIGATORIAS:
- Contratistm y subcontratistas independientes, sublimite hasta el 10olo del límite asegurado.
- Gastos medicos, incluyendo personal del asegurado, sublimite hasta el 10olo del límite asegurado por

evento, 20% del limite asegurado por vigencia
- R.C. Paqueadercs, sublimite hasta el 20% del límite asegurado por evento, 30% del límite asegunado por

vigencia. Se excluye el hurto de accesorios.
- R. C Patronal en exceso de las prcstaciones soc¡ales, subl¡m¡te hasta el 200lo del límite asegurado por

evento, 20olo del límite asegurado por vigencia
- Responsab¡l¡dad civil cruzada sublímite del 400/o del valor asegurado, en exceso de las pól¡zas de

contratistm y subcontratistas. Opena de acuerdo al clausulado.
- Vehículos propios y no propios

- Bienes bajo cuidado, tenerria, mntrol y culodia - Sublímite de $f 0.000.000. Se excluyen los daños y hurb

a dichos b¡enes, se cubre únicamente los daños causados a terceros con esos bienes bajo tenencia.

- Amparo por actos de empleados o funcionarios (en el desarollo normal de las acüvidades del asegurado),

excluye la responsabilidad civil personal y profesional.

- Designac¡ón de ajustadores
- Gasios de defensa - sublímite de $10.000.000 evento / v¡genc¡a, haciendo parte del valor asegurado y

nunca en adic¡ón a este.

Valores de condenas en costas e intereses.
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- Amparo automático de nuevos predios y operaciones, aviso 30 días con cobro de prima adicional.
- Anticipo de lndemnización hasta el 50%, siempre y cuando se acredite ocunencia y cuantía de la pérdida.
- Enores y omisiones no intencionales

LIMITES MAXIMOS DE VALORES ASEGURADOS
LIMITEVALORASEGUMDO S2OO.OOO.OOO EVENTO¡|/IGENCIA

DEDUCIBLES
Civil Extracontractual: 10% de la oerdida, mínimo 3 SMMLV. Gastos médicos: No

SEGURO GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

OBJETO DEL SEGURO:

Amparar las pérdidas causadas por los empleados de mane.lo o sus reemplazantes cuyos cargos y obligaciones
implique menoscabo de los fondos y bienes del asegurado.
MODALIDAD: 0PERA SEGÚN EL CLAUSULADO DE LA COMpAÑiA ASEcURADORA (Descubrimiento).
VALOR ASEGURADO: $200.000.000 EVENTO¡úIGENCIA
AMPAROS:

- Alcances fiscales
- Delitos contra la administración publica

- Amparo de empleados no identificados
- Delitos contra el patrimonio económico
- Gastos de reconstrucc¡ón de cuentas
- Gastos de rendic¡ón de cuentas
- Juicios con responsabilidad fiscal

Manejo Caja Menor:

CLAUSULAS:
- Amparo automático para nuevos cargos, aviso 20 días, con cobro de prima ad¡cional.
- Ampliación plazo aviso de siniestro 30 días
- Designación de ajustadores
- Experticio técn¡co
- Modificación a cargos, aviso 30 dias, con cobro de pnma en los casos que aplique.
- Modificaciones a favor del asEurado, aviso 30 días, con cobro de prima en los casos que aplique.
- Revocación de la póliza 30 días
- Definición del personal asegurado, según condiciones de la aseguradora.
- Reclamación direcla
- Pago de Honorarios jurídicos. Sublímite del 5olo del valor asegurado, haciendo parte del valor asegurado y

no en adición a este. Aplica únicamente para defensa de la entidad, más no del funcionario investigado o
causante del siniestro.

DEDUCIBLES
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Toda y cada perd¡da: 20%; Minimo 10 SMMLV.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILPARA SERVIDORES

OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los perjuicios causados a terceros y/ o al TOMADOR / ASEGUMDO, provenientes de la responsabilidad
civil de los servidores públicos, originados en cualquier reclamac¡ón iniciada por primera vez enmarcada dentro de
la ley, durante la vigencia de la poliza, por todo acto u om¡sión, por actos inmnectos, culposos, reales o presuntos,

cometidos por cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado los cargos asegurados, en el desempeño
de sus respectivas funciones como Servidores Públicos. De igual manera se cubren, los perjuicios imputables a
funcionarios de la Entidad que desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado que sum¡nistre la
Ent¡dad, así como por juicios de responsabilidad fscal y acciones de repetición iniciadas por el tomador en contra
de los servidores públicos asegurados. (MODALIDAD DE RECLAMACIÓN - CLAIMS iIADE) con aneglo a lo
consignado en el pnmer inciso del artículo 40 de la Ley 389 de 1997 que ampara la notificación de investigaciones
y/o procesos por primera vez durante la vigencia comun¡cados en tal periodo a la aseguradora y derivados de hechos
ocunidos desde el periodo de retroactividad otorgado.

CARGOS ASEGUMDOS:

Los Cargos relacionados en el formulario de solicitud del seguro. Se podÉn incluir cargos adicionales con aviso y
autorización previa de la aseguradora y cobro de prima.

VALOR ASEGUMDO: $ 200.000.000 EVENTO / vlGEi¡ClA

AMPAROS Y/O COBERTURAS OBLIGATORIAS

- Responsab¡l¡dad por detrimentos patrimon¡ales sufridos por el Estado o por terceros, siempre que sean
consecuencia de los actos inconectos cometidos por los funcionarios asegurados en el desempeño de las
funciones adminislrativas propias de su cargo.

- Gastos y costos por honorarios profesionales para la defensa de los funcionados asegurados frBnte a
procesos civ¡les, adminiskativos, penales y de responsabilidad fiscal, y frente a cualquier tipo de
invest¡gación amparada por la presente poliza y adelantada por organismos oficiales. Subl¡mitado al 5% por
persona, 10% por evento y 30% del valor asegurado en la vigencia.

- Esta cobertura aplica cuando el proceso en conlra del funcionario asegurado esté fundamentado en actos
inconectos cometidos o presuntamente cometidos en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, de
los cuales pudiera derivarse una responsabilidad amparada bajo este seguro.

- Gastos y costos por cauciones judiciales. Cobertura para los gastos y costos en que incunan los
funcionarios asegurados pam la constitución de cauciones exig¡das por las autoridades o necesarias para

ejercitar derechos dentro de procedimientos civ¡les, penales, adm¡n¡strativos o disciplinarios iniciados como
consecuenc¡a de actos inconectos de los que se desprendiese una responsabilidad fiscal. Subl¡m¡tado hasta

el 10% de la suma asEurada. Se tendrá una tasa máxima del 8% para la consütuc¡ón de d¡chas cauciones.
No obstante, la asequradora no estará a otoroar dichas cauciones.
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- Perjuicios a terceros por la Responsabilidad Civilcausada por los funcionarios asegurados, de acuerdo con
los amparos otorgados. Según las condiciones de la poliza que sea adjudicada.- lncluye Gastos y costos por procesos que se adelante desde la indagación prelim¡nar en la Procuraduría
Generalde la Nación, Contraloria Generalde la República, Personeria, Veeduria y Fiscalía Genenalde la
Nación. Sublimitado al 5% por evento / persona y '1070 en la vigencia, de la suma asegurada.

- Los gastos por defensa en procesos de carácter penal, civil, fiscal, administrativa, cauc¡ones judiciales y en
proceso preliminar seÉn asignados en forma ¡nd¡vidual, porfuncionario asegurado así se des¡gne el mismo
apoderado y la causa del proceso tenga que ver con objetos similares. Opera de acuerdo y combinado con
el sublímite para gastos de defensa.

- Para gastos preliminares- definidos dentro de la mbertura gastos y costos por procesos que adelante los
entes de control. Se excluyen entes de control intemo de la Ent¡dad. Opera de acuerdo y combinado con el
sublímite para gastos de defensa.

CLAUSULAS OBLIGATORIAS

- Fecha de Retroactividad: al inicio de la vigencia de la presente poliza exped¡da, "No existká
responsabilidad con respedo a cualquier reclanacion: a.- que sea ocasionada o esté conectada a cudqu¡er
circunstancia o hecho que se haya notificado a la aseguradora en cualquier otra póliza de seguro realizada
previamente al inicio de esta poliza y b.- que suia o esté en conexión con cualquier chcunstancia o hecho
conocido por el asegurado con anteriorídad al inicio de esta póliza."

- Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa dentro de los d¡ez (10) días hábiles. La aseguradora
se pronunciará sobre la cot¡zac¡ón de honorarios del abogado, gastos iud¡c¡ales y/o costos de defensa
máximo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite los
mismos. En caso contrario se entenderán aceptados los honoranos de abogado, de conformidad con la (s)

cotización (s) presentada (s) por la Entidad asegurada o los funcionarios que esta des¡gne o los asegurados.
De todas formas, queda expresamente convenido y aceptado, que las condic¡ones relacionadas con el
térm¡no para la aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, aplica a partir de recibo de la
documentación que acredite los mismos, ya sea por la aseguradora o el ajustador,- Cobertura de Compañías filiales con cobro de prima adicional. Esta coberlura opera s¡empre y cuando la
compañía ñlial no supere el 10% del valor de act¡vos del asegurado,

- Los Gastos de defensa en procesos penales se cubren con la notificación de la c¡tación a indagatoria y se
pagaran por reembolso d¡ctado el fallo definitivo en donde se demuestre que el funcionario no obro
dolosamenle.

- Período adic¡onal de descubr¡miento y/o de reclamación12 meses: Solo opera cuando la poliza es
revocada o no renovada, esta efens¡ón se debe solicitar diez (10) días hábiles antes de la fecha de
terminac¡Ón de la vigencia de la póliza. El costo de la extensión no podÉ ser mayor al 100% de la prima
anual de la últ¡ma vigencia.

- Para perjuic¡os causados a terceros por actos inconectos amparados por esta póliza y cometidos por los
funcionanos asegurados descritos en la carátula de la póliza.

- Todos los honorarios profesionales de los abogados se pagarán de acuerdo con los sublímites que se
hubieren fljado en la póliza.

- Para la escogencia y selección de abogado en una invesligación o proceso, el servidor públim asegurado
env¡ara una cot¡zación de honorarios a la seguradora, para su autorización.- Para el pago de Honorarios de abogados, en la atención de reclamos que afectan la presente póliza en
procesos de Responsabilidad Fiscal, disciplinarios de la Procuraduría, Personería o sim¡lares se aplicaran
los sublimites de la
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Se entenderá por evento una sola reclamación por una misma causa, en donde pueden estar
comprometidos varios empleados del asegurado. La cuantía se refiere al presunto detrimento fiscal causado
por los serv¡dores públicos.

Cobertura para cualquier Servidor Público pasado, presente y futuro, de acuerdo mn los cargos
asegurados. 'Siempre y cuando el seguro se encuentre v¡gente al momento de la reclamación',
Para que exista cobertura del amparo de gastos judiciales se entendeÉ que las reclamaciones se
encuentran cub¡ertas cuando los procesos se encuentten en las s¡gu¡entes etapas:
Procesos R. Fiscal cuando se notifique la apertura del proceso contra cualquiera de los funcionarios
asegurados.

Procesos penales con la notificación de la citación a indagatoria
Procesos c¡v¡les con la notifcación de la demanda.
Procesos Adm¡nistrativos disciplinarios cuando se profiera el auto de apertura de investigación.
Pónoga previa autorización de la Compañía de Seguros y mn aviso prudente de 15 días hábiles anteriores
al vencimiento, con ajuste de condiciones en caso de que la s¡n¡estral¡dad supere el 40%. No obstante, la
aseguradora no estaÉ obligada a realizar la pónoga.
Revocación de la póliza 30 días
Cancelac¡ón, con término mínimo de preaviso de treinta (30) días.
Ampl¡ac¡ón de aviso de siniestro a 60 días
Cobertura para cónyuge y herederos
Amparo de la obligación indemnizatoria por causa de muerte, inhabilidad, ¡nsolvencia o quiebra que se
extienda al conyuge y herederos del asegurado.
Culpa grave, Se cubren las reclamac¡ones presentadas contra los cargos asegurados de la enüdad, aun
cuando el acto inconecto generador de responsabilidad civil, se deba a una negligencia o falta de diligencia
grave del asegurado.

Pago de honorarios por parte de la aseguradora d¡rectamente al abogado des¡gnado para el caso
lnclusión de entidades que sean absoóidas, const¡tu¡das o que adquieran el caÉcter de subsidiarias con
posterioridad al inicio de vigencia de la póliza. Previo aviso de 30 días y con cobro de prima adicional
Modificación a cargos. Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la vigenc¡a de la presente
poliza se presentan cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se consideran automáticamente
incorporados en la pol¡za.

AUTOMOVILES

Coberturas:
- Responsabilidad Civil Extnaontractual :500/500/1.000Millones
- Pédida total por Daños (lncluido Actos terToristas)- Pérdida parcial por Daños (lncluido Actos teñoristas)
- Pérdida parcial y total por Hurto y Hurto Calificado
- Tenemolo Temblor y/o erupc¡ón volcánha.
- No aplicación de deducibles para todos los amparos
- Amparo Patrimonial
- Asistencia jurídica en proceso penal
- Asistencia iuridica en proceso civil
- Gastos de transporte de perdida totales $20.000. diarios por 60 días

Asistencia en automóviles y camionetas
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- Asistenc¡a técnica y/o Jurídica en el sitio del accidente
- Accidentes personales al conductor $40.000.000.

CLAUSULAS OBLIGATORIAS
- Actos de autoridad
- Actualización de valor asegurado
- Amparo automáltco de nuevos accesorios y Equipos
- Amparo automático de nuevos vehículos sean cero k¡lómetros o usados
- Amparo automático para accesonos y equipos que por enor u omisión no se hayan informado al inicio del

segur0
- Amparo automát¡co para vehículos que por eror u omisión no se hayan informado al inicio del seguro- Ampliación de aviso de sin¡estro
- Antic¡po de indemnización 50%
- Arbitramento o clausula compomisona
- Autorización de reparación del vehículo
- Av¡sos y letreros
- Bienes baio cuidado, tenencia, control y custodia.
- Clausula 72 horas para tenemoto/Maremoto y demás eventos de la naturaleza
- Cobertura de accesorios
- Concunencia de amparos, clausula y/o condiciones
- Conocimiento de riesgo
- Derecho sobre el salvamento
- Designación de a¡ustadores
- Designación de bienes asegurados

Designación de concesionanos por marcas, para la atención de siniestros por perdidas parciales donde el
vehículo una vez inspecctonado por la compañía pase a reparación sin necesidad de cotlzactones u otros
trámites.

Enores, omisiones e inexact¡tudes no intencionales
Experticia tecnica
Extensión de responsab¡lidad civ¡l cuando el vehículo haya sido hurtado
Gastos de grua para todos los vehículos de la entidad.
lnclusiones y modificaciones a la pófiza

lnexistencia de partes en el mercado
Liquidación a pronata para la prónoga de la v¡gencia
[/arcación
Modifcac¡ones a favor del asegurado
No inspección para los vehículos sean cero kilómetros o usados
No restncción de ampa¡os o aplicación de garantías por tipo, modelo, clase, uso o antigüedad de los
vehículos.

Pago de la indemnización
Pagos de responsabilidad civil con base en el manifiesto de culpabilidad
Pnmera opción de compra del salvamento del asegurado
Revocación de la póliza y/o renovación y/o pronoga
Solución de conflictos

DEDUCIBLES: No

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NIT
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- Solución de conflictos

DEDUCIBLES: No Apl¡ca
- ResponsabilidadCivilExtramntractual :500/500/1.000Millones

DEDUCIBLES: No

CUADRO DE VALORES DE RESUMEN

EDtflCTOS
13.2@.000.000,00

MUEELES Y ENSERES
1.209.934.101,00

MAQUINARIA 2.L28.28o.t41,ú

MERCAI{CIAS 1.000.000.000,00

EeurPos MEDrcos 2.473.403.O21,96

t DtcE vARtAgLr 5% (ed¡ñc¡ol

susTnAcctoN

MUTBLES Y €NSERES 1.209.934.101,@

MAQUINARIA Y EQUIPO 2.L28.280.L4!,00

MERCANCIAS 1.000.000.000,00

EqurPos MÉorcos 2.473.403.O21,96

susrRAcróN ToDo RtESGo 300.000.000,00

EQUTpO ÉLECTRICO Y ELECTnOf{|CO

SOFTWARE 550.000.000,00

EoutPo ELECTRóNrcos 622.981.444,00

EourPos ELECTRóNrcos MÉDrcos 3.812.911.539,00

EeurPos MóvrELs Y PoRrÁTTLES 600.970.000,00

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftamental de Sdn Andrés, Prov¡dencia y Santa Catal¡na " NIT
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RAMO VATOR ASEGURADO

iNGENO'O vlo ANEXOS

roTAl t cENDlo 20.0¡1.617¿6386

susTnAccroN foDo Rtt§Go

TorArsusrR coóf,t

ROTURA DE MAQUIIIAN|A
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RESPONSASILIOAD C¡VII. EXTRACONTRACTUAI.

EAS|CO Y ANEXOS s00.000.000,00

IO]AL EXIXACOiTTRACÍt át

Tortu DAños MAT[RrAt¡s coMgtNADos

MANEJOGLOAAI

BASICO Y ANEXOS 300.000.000,00

TOTAT MATE'O GTOSAL

RESPONSABII.IOAD CIVII. SERVIDORES PUBUCOS

BASICO Y ANEXOS 300.m0.000,m

foTAt S'SPONSABIUOAD OVtt SE§V|DOiE§ pUguCOS

at roMóvrus

AMBULANCIA O,'Y326
92.300.000,00

AMBULANCIA OJY325 92.300.000,00

AMBUIANCIA OIY324 137.6@.0O0,@

fofar. aufoMóvLEs 322.200.@0,00

AMBUI,ANCIA OIY326

AMBULANCIA OIY325

TOfAt 50Af
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VEHICUI.OS

ITE Pl¡ca
s

CTASE MARCA
MODEI.

o
FASECOLD

VR, ASEGURADO
VENCIMIENÍOS

SOAT

VALOR

SOAT

1

OJY32

6
AMBUTANCI

NISSAN URVAN 2018
06441006 s

92.3m.0@ 16/M/2022
5
1.038.600

2

OJY32

5
AMBUTANCI

NISSAN URVAN 2018
06441007 s

92.3@.000 L7/11/2022
s
1.038.600

3

olY32
4

AMEULANCI HINO XZU720L-

HKFRP 2018 03763025
s

137.600.000 16/04/2022
5
1.245.200

TOTAL ASEGUMDO
5
322.200.(m

s
3.322.@

Nnnie cuuon eRAcHo BALcAZAR
Gerente

Prcyeclo: Jele Ofrcka A§É'sorc Juñdba

No1¿: La inbÍnación sunin¡st€fiaen este docunenlo corro e, sus ane¡os es de car*{et cgnñdenciot y pa¡a ser usada exclusivam le en to @t&ion€i/o
con bstümnos de h calizacbn pt paie de la E.S-E- Hospilal Depadanental de S j Anúés. provklencid y Sanla Calalina.
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